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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

se eAeA*eiA
l» Adixfnietraclon del Bo l bt ím, sito en

•_ laprent» de la Caea-Hoapicio de Mlaerl-

,m eaecnpcioneB de fuera podrán hacerse 
•;i!tiendo su Importe en líbranxa del Tesoro 

•ira de fácil oobru.
31 puro de la auecripción adelantado.
a correspondencia se remitirá franqueada 

4 Regente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO ?KgT4S 11 1S0-EITRASJ1R0 45

Loe edictos y anuncloe obligados al pago 
de Inserción, 35 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

iSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'■'.t .-in. 6n ** Península, islas adyacentes, Canarias y 
1rL a# □. lca 8u-¡et08 á la legislación peninsular, a los 

Código civU)‘0!nalííaCi6n, 81 8n el,a8 no 86 dlePUi,e8e otr&

'•* u01 ^oWerpo son obligatorias para la capi-
;*i* tuitm 9ue 86 Publican oficialmente e n ella, y 
r:i’lMia (¡ .v ?? /S’PS88 Para 108 demas pueblos de la misma 

"• (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

pa r t e o f ic ia l
RESIDENCIA del  consej o de minist r os

r‘le“aaSk>°,<ÍOm'’ ^ayür de 8. M. dice á esta Pre- 
0 *lUe sigue:

:*rn-r': Médico de Cámara, D. José Ala- 
’E Mélin a^l0^eu eI día de hoy lo siguiente: 
l8ohA tiene eiCémara de servicio en el día de

E. que °r pon6r en conocimiento 
?l 314 de aVer ' , el Rey (q. D. g.) ha pasado 
v *2ü  vi9ta d ?erfeolameute.
:\,r> desde .6<f&do ^’^aotorio del Augusto 

d aaa 068iU'é- ei parte especial».
nr, 1 Emilia11» 5 ^euiás personas de la Augus- 
'^nte salad, 00ntjlu^»n sin novedad en su im-

•, P^ra su n8aG«ia6oión de trasladar á Vue- 
Ks? ^rde'áv1^0110 y efeofco8 oonsiguien- 
Sn.‘.^tián Uaa ’ mn°I108 años. Palacio de 
^n2r de Palsn; ^P’^mbre de 1907.-E1 Jefe

' ^re9ldente a°i n’ Pa(lae de Sotomayor. 
e* Consejo de Ministros.

15 Septiembre 1907'.
*IN|S?GCIÓN pr imERA " 

St ERIO de l a GOBERNACION

^-<V4 = -mnti!EAL08DBN
r RJald?> PresTa °Ut disida á este Ministerio 

°Ul6’ de " de la Jaut» de Rt- 
^rago8a;

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rect-
■ ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en
■ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reeiso de? 
i siguiente.
I Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
j bllldad, de conservar los números de este Bo l bt ín , eoleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse «1 
| final de cada semestre.

Resultando que ios contratistas de las obras que 
se construyen para conmemorar el próximo año el 
Centenario de los Sitios solicitaron autorización 
para trabajar los domingos, en atención al poco 

I tiempo que queda para terminar aquellas obras en 
I el plazo señalado, y teniendo en cuenta que el re
I traio en empezarlas no dependió de los expresados 
' contratistas:

Resultando que el Alcalde, Presidente de la Jun
ta local de Reformas Sociales de Zaragoza, some
tió el caso á este Ministerio:

Considerando que, dado lo excepcional del caso, 
el carácter nacional del mismo, y que la petición 
de que se trata es apoyada por la Junta local de 
Roformas Sociales, que comprueba por conducto 
de su Presidente la exactitud de los hechos en que 
aquélla se funda:

Considerando que, con arreglo á los artículos 
4.° de la ley de 3 da Marzo de 1904 y 9.° y 16 del 
Reglamsnto para su ejecución, pueden exceptuarse 
de la abligaeión del descanso, previo permiso del 
Alcalde, los trabajos que sean eventualmente pe
rentorios por circunstancias transitorias que sea 
menester aprovechar, supuesto de hecho en el cual 
se encuentran los trabajos á que se refiere la Junta 
local de Zaragoza:

Vistos los artículos mencionados, oído el Insti- 
1 tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
! informe;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
¡ que se consideren exceptuados del descanso domi

nical los trabajos que se realicen por los contratis
tas de las obras que se construyen en Zaragoza 
para conmemorar el Centenario de los Sitios.

De Real orden lo digo á V, I, para su cono-
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oimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Septiempre 1907. , 
__Cierva.—Sr. Subsecretario de e»ite Miui-terio. .

(Gacela 15 Septiembre 1907).

SECCIÓN SEGUNDA
roMO CIVIL CE U ÍMV1KCIA DE ZARMOZÁ

Negociado Circulare*. ,
El Alcalde de Caspe participa á este Gobierno 

haber sido invadido de la enfermedad epidémica I 
viruela, el ganado lanar en número de 169 oa- i 
bezas mayores y 160 menores, de la propiedad de 
D. José Miravete, veciao de aquella ciudad, hablen 
do sido acotados en la partida Bailón, y tomado 
las precauciones necesarias para evitar la propaga
ción en otros ganados.

Lo que se hace público eu este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos 11- 

m Zaragoza 16 de Septiembre de 1907—El Go
bernador, por ausencia, Salvador Alvarez de Soto- 
mayor. ______________

El Subdelegado de Veterinaria del partido de 
Egea, participa á este Gobierno que los ganados 
eteotdM 4? viruela, de D. Miguel García, de Bvmo- 
linos, están en el término municipal de Cabañas y 
eu su partida la Publiguera, abrevando en el rio 
Ebro y D. Estanislao Aráiz tiene el suyo en el 
término de Alcalá de Ebro y eu su partida la Cua- 
drina, abrevadero el rio Ebro.

Lo que se haca público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos h- 

m Zaragoza 16 de Septiembre de 1907.—El Go
bernador, por ausencia, Salvador Alvarez de Soto- 
mayor. _______

. - .-ju,- Sabalt
Zaragoza 12 de Septiembr-1 de 1907.—E cipalii

gado de Hacienda, Agustín F. Ramos. rote ( 
36 agu 
arn!
k  ralo 
referid 
delO^

Se láGiaa^ so h promcu is 

ANUNCIO
D. Fernando Saura y Ug^rte, Jefa de Nt^ 

de segunda clase, Administrador de Haa 
de esta provincia; , ,
Hago saber: Que habiendo quedado 

primera subasta para la venta de 4 litroeyh 
to de litro de aguardiente anisado de m® 
60°, que se celebró el 31 de Agosto último e 
pueblo de Atea, se saca á segunda subasta,;
23 dei actual, á las pnce: , .

4 y litros aguardiente anisado de mer1 
6o, á 0-50,•2‘12. L. . .

Hago asimismo saber: Que habiendo ’i, 
desierta la primera subasta para la venta d 
tros de aguardiente neutro de 12o, que se» 
el día 31 de Agosto último en el pueblo de ri
ge saca á segunda subasta, en dicho pu^bo,.

loe eefi 
íhoi ( 
cuenta 

Cale 
üiitrai

D.T0! 
d» ( 
Hsg 

i* ent
•Pf 

«i el ।
23 del actual, á las once: ,

70 litros aguardiente neutro -^e 12 j 6
3*50 pesetas.

También hago saber: Que habiendo 
.«íortn i», nrimera subasta para la v

SECCIÓN CUARTA
Mepciós dí Saeiesia di ¡a ySHicia ¡5 2a?agc!^

Notlflcaclón. ;
En el mes de Julio último se remitió por la le- 

«oreria un ofioio k los Sres. Alcaldes de Herrera, 
Morata Jilooa y Maiuar, apercibiéndoles y con
minándoles oou la multa que determina elartiou o 
184 de la ley Municipal, por no haber remitido la 
oertifioaoión de los ingresos efectuados en la oajq 
municipal de dichos pueblos, la cual les fue recla
mada anteriormente, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109, tetra D, num. 9 de la lus: 
trucoión de 26 de Abril de 1900, onyo correctivo 
le. foé impuesto por esta Delegación como com
prendidos en el apartado 2.°, arítonto 183 de dicha 
Ley y artículo 6.», núm. 2." del Reglamento de la 
Organización provincial de 13 de Octubre de1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Ovrota l , en vista de no haber acusado re- 
oibodel citado ofioio, á pesar de habérseles orde
nado, en analogía con lo preceptuado en el artíou- 
lo 46 dfcl Reglamento de procedimientos de Id de 
Octubre de 1903, cuya notificación se oontiderará 
hecha administrativamente y correrá el plazo de 
ocho días desde su publicación.

desierta la primera subasta para -■ i|)jí 
litros de aguardiente anisado (i® 
de aguardiente anisado de 18, 9ti , 
gunda subasta, el día 23 dei ^otua > „ 
en la Administración Subalterna de 16 ;■ 
alcohol en Daroc»: , .

60 litros,aguardiente anisado d^ii i
100 ídem ídem de 18?, 10'88. | pa

Idem del segundo, 10. ia>ll.
Debiendo advertir que no serán 

posiciones que no cubran la 
obiiga.do el rematante al pago de i-, 
rrespondiputes. iqn7.<^

Zaragoza 11 do Septiembre ,
ministrador de Hacienda, Fe,riiaqdo

ttait 
Alia, 
la cfo 
yJ.>

teroe.

Pies 
li?» 

Z»

-T------- :------- ***" —

Administración Subalterna, de 
del alcohol en Cal»W

SUBASTA ,

El día 28 dei corriente mes, ® 
mañana, tendía lugar eu e*ta, AU 
balterna, calle de la Concepción, v 
izquierda, la venta en sexta y pu 
cedente de un comiso, en an soto - ¿iet• 

‘■«tu

<P

-M

de pipa conteniendo 83 litros de * .
sado*cU14 y.V9 grados Car .
29 grados centesimales; praot pr 
se valora dicho aguardiente en 
mos^ el, re^ido,euvase en 20 
un total de 1 peseta 91 uen-uo°^ 
postura njenqr áj L^ise^jlad^ 

i advirtiendo á los señores oon-'1’ ^ ¿ |s 
que l9i3 derechos correspoiioae^ -. 
serán cié cuenta del rematact .

. i n j a_„.;amhre 00

K- 
ii, 
:i

Calatayud 9 de Septiembre 
ministrador, Dalmiro Mtiñ- z-

El día 23 del mes aotna!, ¿ 
U mañana, tendrá lugar en e.
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Sobilterna, calle de la Cencepoión, núm. 2, prm- 
emal izquierda, en tercera subasta pública, prode- 
-ute de au comiso, y en un solo lote, de 87 litros 
je aguardiente anisado de menos de 60° y de un 
xml que es su envase; practicada nueva retáia 
K yainra dicho aguardiente en 10‘44 poetas, y el 
referido envase en 25 céntimos, haciendo un total 
ie 10*69 pesetas, no admitiéndose postura menor 
i.a señalada en el expresado total; advirtiendo á 
j  itfiores concurrentes á la subasta que los dere- 

ihoi correspondientes á la Hacienda serán de 
?".*nla deí rematante, si lo hubiere.

Calatayad 9 de Septiembre de 1907,— El Admi- 
LÍstrador, Da.miro Muñoz.

sta, :

mer.

o qy 
ta de

se 06!

Iu ü ÍU ¿6 &6Í8DM ¿5 U dí

D.Todbio de la Serna y Cid, Tesorero de Haden- 
at de i sta provincia;
Higo saber: Que por la Tesorería de Hacienda

ta previneia se ha dictado la siguiente
)der^ «Providencia: De conformidad con lo dispuesto

líe, ’áirnt > S 0 ürl. rifl ría !q Tu  at.r ¡i riniÁ n fÍA T?.A»

eut»'

na*

niti»1'

■

81 el párraL 3.°, art. 50 da la Instrucción da Re- 
■■4""i-ón, declaro incurres en el primer grado de 
‘í-mv:, oon el 5 por 100 dé recargo sobre él im- 
' r" IO:>&1 de sus descubierto*, á los deudores á 

refiere este edicto, D. Marcial Sánchez, 
le esta capita1, por mu .t i por contrabando 

por la cantidad de once pesetas oin 
, . 61’^°s céntimos; D. Juan Yagüe, vecino de

i na’y7 ma^6 POr ónutrábando de pólvora por 
y J d°09 P-8®^ veinticinco céntimos, 
• vecino de Agón, por malta por de- 

^Urrenttt de alcuhd; por la cnutithrd 
p cincuenta pesetas»,

est.a providencia en el Bo l e t ín  Of i- 
Q h *- PrO7*noiai P:irA q™6 en el término de 

:-:i-’ü  l a '.6ü 6U ¡a forma que dicha Ins- 
rs jo puedan satisfacer sus débitos, 

rB*íC°V^arít) 86 continuará este procedí- 

.«* T630" 
J* 9 16 Sarna.

1®^ 1‘^a2z» Agiute. ejecutivo por débi- 
id. | 4ndv y^tamentor á favor 4»- k- Ha-

1' 
itre^
.^V

iOí-

■'."r'i6oo: Qn ,
* o ea «l expediente de apremio que 
j'1'’ en ena” R,,CÍ0 oi3,J,'ra el Ayuntamiento de 

,n i. - 'v‘ti0*ai aparece una providencia 

d^-'j-V'^es^f.^^dade la Tesorería de Ha- 
certificacióíi de la que 

pZ^.11661^^ de Plenas es en deber 
‘ Peseta- j. le& *A 9ama de dosotentas novan- 

i» Jt l^5 s» u Z Vlrlad de expedí inte de defrau- 
íZ'n6Íi®nn2?r^ cn 4 de Agosto de 1896 por 

aí^l)>,, 41.. ‘ Para q q Timb -e; requiérase al señor 
; V púhr t®rruino de ocho días ingre- 

Z" ui en el PaP6* correspon
dí --¿/0>an-.!.p-L./"^do, el importe de dicho 

ijnC'-f • !;. embara^^0* i ^ne no vm ifioarlo se 
;■ áh>;¡ anar, 8e^u lo dispuesto * 1& S- de úlü.tTuoeióu de 26 

81 dnrxr eUA3 de Septiembre de 
P iaado.—Se negó á firmar eldl»1!

Sr. Alcalde. — El Agente, Manuel Rodríguéz.
Y cuhcbptuando que por esta negativa en firmar 

del Sr. Alcalde no debe paralizarle él pTóóédimien- 
td ejecutivo, libio Ja présente á fin ds qué s'é inser
te esta notificación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Jé lá 
provincia y pueda surtir los efectos de lustruoGión, 
en Plenas, á 3 da Septiembre de 1907.—El Agénte, 
Manuel Rodríguez.

.. SEGGIÓÑ QÜINTA
TRIBUNAL DE EXAMINES 

de los aspirantes A la plaza de Auxiliar de la Escuela 
de niños del Hospicio de Zaragoza.

Por acuerdo de este Tribunal se convoca á di
chos aspirantes, para el día 30 del corriente raes, 
á las tres da la tarde, al local que ocupa ¡a referi
da Escuela, á fia de dar principio á los ejercicios 
da examen; advirtiendo que el que deje de concu
rrir se á excluido del cGuoaiBo.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1907.— Ei Preei- 
dente, Iñigo Melendo.

TRIBUNAL DE EXÁMENES 
de los aspirantes Ala plaza de Secretarlo-Contador 

del Hospicio de Tarazona.
Por acuerdo de este Tribunal, se convoca á los 

aspirantes, para el día 26 del corriente mes, á las 
tres da ¡a tarde, al Palacio de la Diputación, á fin 
de dar comienzo ¿ los ejercicios de examen; advir
tiendo que el que deja de ennourrir quedará ex
cluido del concurso. .

Zaragoza 16 de SdptiKmbré de 1907.—Ei Presi
den t^, Iñigo Maiendo._________________________

SECCIÓN SEXTA
Taiifa de lds artículos que ha acordado gravar 

la Junta municipal de este pueblo en la sesión ce
lebrada el día 28 de Agosto para cubrir el déficit 
da mil ciento treinta y cuatro pesetas y ochenta 
y cuatro céntimos que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio duran
te el próximo año económico de 1908, á saber:

Artículos.

Uni
dades.

Ky*.

Precio 
medio

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
csiculado.

Kilogramo

PRODUCTO 
anual

PU«CU.

Paja ....................100 3 0‘30 220.000 660

Leña........... .. .... ..100 4 0*40 118.710 474*84

To t a l . ... 1.134*84

Cuya tarifa se haca pública á los efectos dr la 
R-ul orden da 3 de Agosto de 1878.

Sigues 11 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 
Presidente, Cario? Limpérez.—El Secretario, Ga
briel Beostegui1.

Por término de quince días se hallará expuesto 
ai público, en la ecreta’ría del Ayuntamiento, el 
proyecto de préfiTpuerta miTñlcipal ordinario for
mado por este mmioipíó para el año 1908,
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En los mismos días estarán de manifiesto las 
cuentas del Pósito municipal de los años 1897 á 98 
hasta el 1906, ambos inclusive.

Luceni 11 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Ibo García. _

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo del impues
to de consumos y sus recargos autorizados en esta 
villa para el año 1908, el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados han acordado proceder al 
arriendo, á venta libre, de todas las especies suje
tas á dicho impuesto, por un período de uno á 
cinco años; á cuyo efecto se celebrará en esta Sala 
Consistorial, la primera subasta el día 24 del co
rriente mes y hora de diez á doce de la mañana; 
si ésta no diere resultado por falta de Imitadores, 
tendrá lugar otra segunda subasta el día 4 del mes 
de Octubre próximo, en igual hora y local, sirvien
do de tipo el importe de las dos terceras partes se
ñalado á la primera y por término de un año sola
mente.

En el caso de que las anteriores subastas se de
claren desiertas por falta de licitadores, se verifi
cará el arriendo, con venta á la exclusiva, por un 
año, de los grupos de líquidos y carnes, con suje
ción al Reglamento, cuyas tres subastas, si fuere 
necesario, tendrán lugar en la misma Sala Consis
torial en los días 13, 22 y 31 del citado mes de Oc
tubre, á las diez de sus respectivas mañanas; todo 
con arreglo á los pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto, con la antelación necesaria, 
en esta Secretaría municipal.

Biel 13 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Elias Pérez. ___ _____________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año próximo de 1908, el Ayunta
miento y Junta municipal tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre, por el período de tres 
años, á cuya efecto tendrá lugar la primera subas
ta el día 25 del actual, la segunda el 5 de Octubre 
próximo, y si ninguna de éstas tuviere efecto, se 
celebrarán nuevas subastas, de arriendo con venta 
exclusiva por un año, en los días 15,25 de Octubre 
y 5 de Noviembre siguiente. Todas las subastas 
tendrán lugar en la Sala capitular, á las diez horas 
de su mañana con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Luceni 14 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Ibo García. _______________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo año de 1908, el Ayun
tamiento y Junta da Asociados han acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies, y en 
su defecto el de la exclusiva de los grupos de líqui- 
dus y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de esta vil la, de diez á doce 
de la mañana, en los días siguientes:

A venta libre^ por tre* años.
La primera, el día 26 del actual.
La segunda, el día 7 de Octubre.

A la exclusiva^ por un año.
L» primera; el día 17 de Octubre.

La segunda, el día 25 de ídem y
La teroera, el día 2 de Noviembre,
Los pliegos de condiciones se hallHrándet: 

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Bástago 14 de Septiembre de 1907. -El Ala 

Celestino Ayllón.

El Ayuntamiento y Junta municipal tienu 
dado proceder al arriendo á venta libre de^ 
las especies sujetas al impuesto de consumo»’ 
cargos municipales, por un período de nucí j 
años, con arreglo al pliego de condicione» q? 
halla de manifiesto en la secretaría de este At  
tamiento; cuya primera subasta tendrá lugar1 
del actual; y si ésta no diese resultado, secel:: 
rá la segunda el día 4 de Octubre próximo,« 
mente por un año y por las dos terceras parí’! 
tampoco ésta diese resultado, se procedo 
arriendo con la exclusiva de los grupos de ii^ 
y carnes, en los días 14 y 24 del mismo y : 
Noviembre; todas ellas se verificarán en «• 
Consistorial, de diez á doce de los días oit&í ■

Malpica 14 de Septiembre de 1907.—EiA» 
Domingo Campos.
D. Ramón Fenero Samitier, Secretario ded-

Í1 
mia^ 
ca^ 
19» 
dol 
quai

el ’

día

Co 
il 
pú 
01|

R

tamiento constitucional de Malpica;
Certifico: Que ei Ayuntamiento y Junt6-- 

oipal, en sesión de 10 del actual, ycone ^ 
enjugar el déficit de su presupuesto íorlD‘;’, 
ei año do 1908, acordaron solicitar del 
de S. M., autorización para imponer arbii f

mi 
08 
m 
oi
ti
6 
t

UO KJ. ttubuilírauiuu pmc» . ,
traordinarios sobre especies no tarifiidyr 
Estado, aprobando la siguiente tarifa:

Kilogre^*

EspeeiM. Unida
des.

Prec io 
medio.

PU. CU.

Ar- 
bitiro.

TU. CU.

Paja................. 100 3 0'01

Leña........ 100 4 0'02

To t a l

Co d b u id o  
anual'

eo1^ 

18'415

6*

{í

Lo que en cumplimiento á le 
Real orden de 3 de Agesto de lo ' 
al público para que en el término 
puedan reclamar contra el mismo. nFicu

Yp^rasu inserción en el Bo l e^ ,< 
la provincia, expido la pr» seut^ vi'* bre de-. 
Alcalde, en Malpica á 12 de bep
—V.° B.°—Ei Alcaide, Domingo v
món Fenero, Secretario. ,

Intentados sin efecto los y*'.-
míales para cubrir el cupo de oouf 
cargos en el año 190S, se ha a0"r^Uijiv» °e \! 
arriendo á venta libre y con 1» eX^¡!t0, 
peoie*, según previene el v
tas tendrán lugar en ios 2U Á J1’ 
10, 20 y 30 du Octubre pióximO)
Bula Consistorial. .

Viertas 10 de Septiembre de ' 
Pantaleón Alonso,
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T tpntad0g gin efecto los encabezamientos gre- 
nubdr el cupo de consumos y sus re-

P^lo

Xo.&TIul. súbita, reglamentaria, 
á continuación se expresan, a saber.

A venta libre, de 1 á 3 años.
La primera, el día 23 del actual, y la segunda 

el día 2 de Octubre próximo.
A la exclusiva por un año.

u primera, el dia 11 de Ootabre: la seganda el 
dh 21. y la tercera el día 31.

^expresadas subastas tendrán tugaren la G.sa 
Consistorial, á las diez de la mañana, con arrrglo 
ti pliego de condiciones que se halla expuso a 
público en la secretaría de la Corporación muni-

á ocho de Septiembre de mil novecientos giete.- 
Francisco M roo, Secretario.—V.° B. —El A.cal- 
de, Frauchoj Sabay.

tamiento y asooudo-* tienen acorda- pjoreuo¡o Fuertes Ariza, Secretario del Ayun-
tamiento constitucional de Mesones; , 
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados de 

la Junta municipal, en sesión extraordinaria del 
día 12 del actual, acordó solicitar del Gobierno 
de S. M. autorización para imponer arbitrios so
bre las especies no tarifadas, y poder cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto ordinario, tor- 
mado para el año 1908, y en su consecuencia, ecor- 
dó la siguiente tarifa:

Letnx 12 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Rafael Mínguez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
míales para cubrir el cupo da consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, y en cump i- | 
miento de lo acordado por el Ayuntamiento y aso- ; 
ciados, se procederá al arriendo á venta libe-, poi ; 
término de uno á cinco años, de los derechos á que 
ie hallan sujetas las especies comprendidas en la . 
tarifa oficial vigente, cuya subasta tendrá lugar el 
día 20 del actúa1, á las diez de la mañana; si no i 
diese resultado, se celebrará la segunda subasta el ! 
¿la 30 de dicho mes, á la misma hora, admitiéndo- ¡ 
!8 posturas que cubran las dos terceras partes 
^81 cupo y 8Qg recargos, por término de un año, 
y «i tampoco ésta diese resultado, se procederá ai 
priendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
^niios y carnes, cuyas subastas se celebrarán los 

-*81 9,18 y 27 ¿gi próximo Octubre, bajo los plie- 
K08 de condiciones que se hallarán de manifiesto 
enja secretaría de este Ayuntamiento.
_ ^''la de Jiloca 11 da Septiembre de 1907.— 
í; -Alcalde, Manuel Morales.—D. S. O., Bernabé 

errén, Secretario.

^• Francisco Marco Martínez, Secretario del Ayun- 
nJ01-6^0 del Pueblo de Luerre; , .

a. •r '“oo: Que en el presupuesto municipal ordi- 
iDar6^ara e!. 1908, en el capítulo 9.°, art. 5.°,
oéntim6 COU8'8URda la cantidad de 619 pesetas 66 
bos 40S’u^°r oonoepto de arbitrios extraordina- 

cubrir según la tarifa siguiente:

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que ee cal

cula al 
año.

Kllogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.....................100 2 0*20 437.500 875

Leña....................100

To t

1 0*15 577.300 865

1.740

Anfenio,.
Consumo 
calculado 

*1 año.

XUogratno,

^'^•sela. 

^51 de"id.; • 103*310
•I 103-246

To t a l

Precio 
medio del 
kilogramo.

VALOR 
anual.

Producto 
al 10 por 100

Peietae. Peeela*. Peseta*.

0*03
0*03

3.099*30
S.OOI-SS

309*93
309*73

619-66Y "" ................. ■
y sea pub icada en el Bo l e - 

no I o provincia, expido la presente uü- 
V r el Sr, Alcalde en el pueblo de Isuerre,

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Mesones á trece de Septiembre 
de mil novecientos siete,—El Secretario, I loren- 
cio Fuertes.—V.° B.°—El Alcalde, Cosme Amar.

La plaza de Inspector de carnes de este Munioi- 
cipio se hallará vacante á partir del día 29 del ac
tual, con la dotación de 90 pesetas anuales. El Ve
terinario agraciado podrá contratar los servicios de 
su prole-ióu con los vecinos de este pueblo. , 

Se admiten solicitudes por término de quince 
días, pasados los cuales se proveerá.

Codo 12 de Septiembre de 1907.—El Alcaide, 
Pedro Pérez.

Por destitución del que la desempeñaba, se halla 
vacante la secretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 999 pesetas. Los que 
pretendan dicho cargo dirigirán sus solicitudes 
documentadas por término de ocho días, á contar 
desde la fecha, al Sr. Alcalde presidente, pasados 
los cuales se proveerá.

Codo 12 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el próximo año de 
1908, el Ayuntamiento y asociados en Junta mu
nicipal, tienen acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies, y en su defacto, el de la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar en la Casa Consistorial, de 
diez á doce de su mañana, en los días siguientes;

A venta Ubre, de uno á cinco años.
La primera, ei 23 del actual. , 
La segunda, el 3 de Octubre próximo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 13 de Octubre próximo,
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La segunda, el 21 de ídem.
La tercera, el 31 de ídem.
Los pliegos da oondioiones se hallan de mani

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Brea 12 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Vicente Foruiés.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo, para el año 190d, sobre 
los artículos de comer, bepér y arder, no compren
didos en la general del impuesto de consumos.

Leohóu 9 de Septiembre de 1907.—El Alcaide, 
P. O., Higinio Andrés, Secretario,

Artículos

Unida- 
dea.

Kgr».

Precio 
medio.

PU.Ctt.

Ar
bitrio.

PU. Ote.

Consumo 
que 

se calcula 
ai año.

Kilogramo.

PHODÜCTO 
anual.

Pie». CU.

Paja..................... 100 2 0‘01 17.746 177*46

Leña.............. ... 100 3 0‘01 17.746 177*46

To t a l . .... 354*92

D. Pedro Pellejero Gutiérrez, Secretario del Ayun
tamiento y Junta municipal de Romanos;
Certifico: Que en la sesión pública extraordina

ria celebrada por la expresada Corporación en 
el día de ayer, acordó establecer la siguiente:

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año de 1908, sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos.

Artículos.
Unidad

KUog*.

Precio 
medio

Pesetas.

Grava
men.

Pls. cu.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PRODUCTO

anual.

PU. CU.

Paja..................... 100 2 0*50 204.830 1.024*15

Lefia................... 100 2 0*50 140.024 700*12

To t a l ....... ............ • • ......... .1.724*27

Y á los efectos prevenidos en la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, expido la presente que auto
riza el Sr. Alcalde con su visto bueno y sello en 
Romanos, á 14 de Septiembre de 1907.—Pedro Pe
llejero.—V.° B.°—El Alcaide, Pedro Hernández.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año de 1908, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados de este distri
to, han acordado arrendar todas las especies con
forme á las condiciones-del pliego qne se halla de 
manifiesto en la secreta ía da la corporación, á 
cuyo fin, las respectivas subastas públicas, tendrán 
lugar en la Sala Consistorial, á las diez horas de 
cada uno de los días que á continuación se ex
presan;

Para el arriendo A- venta libre.
L a primera Subasta, el día 25 ddl actual.
La segunda ídem, el día 6 de Octubre, 

A la exclusiva, por un año.
La primera subasta, él día 17.
La segunda ídem, el día 28.
La tercera ídem, el día 7 dé Noviembre.
La Z>iida 13 de Septiembre de 1907.—El Aloal» 

de, José Piazuelo.
El presupuesto municipal ordinario formado 

para el próximo año de 1908, se halla de manifi» 
to al público, por térmiüo de quince días eu la se
cretaría del Ayuatamieato, para que lo examina 
los vecinos que deseen hacerlo.

Las Pedresas 8 de Septiembre de 1907.—El Al
caide, Benigno Jalle.

Eu la forma dispuesta por el Reglamento vigen
te de consumos, y con sujeción á las cohdioioitei 
estipuladas en ios pliegos de referencia, se celebra
rán en las Casas Consistoriales de este pueblo lai 
subastas para el arriendo á venta libre, y oou ü 
exclusiva, de los derechos señalados y sus recargo! 
para cubrir el cupo de cousumos efi el año viniente 
1908, los días 21 y 30 del actual y 9, 18 y 27 de 
Octubre, á las diez de la mañana, ¡os días señalado!

Cadrete 12 de Septiembre de 1907.—El Alo&ld! 
Fidel Campillos.

Intentados sin efecto los encabezamiento^^' 
miaies para cubrir el cupo de consumos de 
villa para el año 1908, el Ayuntamiento y Jau 
municipal han acordado proceder el arriendo»’^ 
ta líbre, por espacio de uno á cinco años,6 
efecto se celebrará la primera subasta el dial1 
este mes de Septiembre, á las diez de su ma ’ 
y la segunda, en su caso, el día 29, y si no * 
resultado, se celebrará el arriendo á la eio-o8 ' 
por un año, en los días 13, 24 y 31 de Octu re 
niente, todo con arreglo al pliego de condioi 
que obra de manifiesto en la secretaria e 
Ayuntamiento, AUgl-

Longares 13 de Septiembre de 1907. » 
de, Manuel Cortés.

Intentados sin efecto los conciertos 
para cubrir el cupo de consumos y sus re 
correspondientes al año próximo de 190b, e 
tamiento y asociados han acordado 
arriendo á venta libre, por término de re' 
de los derechos á que se hallan sujetas i»8 . e¡ 
comprendidas en la tarifa oficial vigeQtei gn- 
tipo en alza de 9.064 pesetas 7 céntimo^ je 
basta tendrá lugar el 23 del actual, á 1» 
la mañana; si no diese rebultado, 86 . ¿ora, 
segunda el día 4 de Octubre próximo, aI# ^Re
admitiéndose posturas que cubran L8 a n 6b o  
ras partes del cupo y recargos, pero P° í3 
solamente, y si tampoco esta diera re da 
procederá al arriendo o o m venta á la e 86 
los grupos de líquidos y carne-», cuya8 sa r¿xi- 
celebrarán los días 14, 22 y 31 de O 'tu ortao®‘ 
mo, bajo los plieg<;s de condiciones 
mente ee hallarán de-nrani-freato en i«‘ 
este Ayuntamiento. y,

Fayón 12 de Septiembre de 1907.— 
José Llecha.
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No habiendo Unido efeoto loa enoabezamientos 
Jmialea para cubrir el cupo de oon-umos y sua

Tr os en el año próximo do 1908, llevando, a 
Lto lo acordado, se arriendan a venta libre, 
va-noomnnto ó por ramos separados; los dere- 
L que se devenguen por cada una de las espe- 
.r9 v por término de tres año-:, cuyas subastas 
t Jrán ingar los día^20 y 3Q dd mes actual, y 
horadé diez ¿ doce. Si no diere resaltado este 
cedió, se procederá a! arriendo con venta a la ex- 
c.niiva de las especies líquidos y carnea, por ter- 
miuüde mi año, verificándose las subastas los dia-í 
15 y 25 del mes de Octpbre y 4 de Noviembre, a 
i» misma hora, unas y otras en la Casa Consisto
rial y con sujeción, á los pliegos de condiciones que 
se hallar^ de manifiesto en secretaría.

Pozael de Ariza 6 de Septiembre de 1907. El 
Alcalde, P. O., Lorenzo Gómez.

Por término de quince días, se halla expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
Registro fiscal de edificios y solares de este pueblo 
ilWeÍBotcs legales.

Bureta 13 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Pasuual Sánchez.
— ....................—l-x--
_ SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Joliáu Huerta y Puves, Juez de instrucción del 
^strito del Pilar de Zaragoza; , ,

, Hago saber: Que pa^a pago de las responsabili- 
aa^eii pecuniarias impae,8tíVi eu causa seguida en 
e,t6 Juzgado contra Pedi o Arbués Abadía Ayílón, 
■- atentado á ios Agentes de la Autoridad, se 
’^n á la v<mta en pública subasta, por primera 

afincas siguientes, sitas en Villafranoa de 

g * * La mitad de un campo indiviso, sito en 
Mes Viejas, de tres hanegas y seis almudes de 

•lar 1 e(laivaíentes á veinticinco áreas y tres cen 
(7pea8¡ liúda por Saliente con Joaquín Español, 
C1 ■'con Antonio A onso, al Mediodía con 

^orte con carrizal: tasada en cuarenta 

oamPo> ó S8a lft mitad indivisa, rega- 
dcdgi0 y? partida denominada Yermo y llama- 
í¡pCn^asta5 que.liujU. áL Saliente con brazal, 

Mte cou camino, al Mediodía con Sebastia- 
con Fernando Gerezuela, de un 

buegas y un almud de cabida, equiva- 
iteas- ’el'eQt& y nueve áreas y veintiséis centi- 
set^q' eu doscientas cincuenta y cinco pe-

3.» r .
^tida d d- otro campo, regadío, sito en la 
^bl0 y í>rado> que linda al Norte con tierra de 
^rtin ai Sur con cierra de Joaquina 

tÍBr? ®8fc6 °on acequia de Pina, al Oeste 
^tro h? Pablo Valdept-ras, de un cahíz y 

■v CU100 d8 cabida, equivalentes á ochenta 
111 tre8oiuochenta y una üen,tiáreaa: tasada

L* r U a? 8í senta pesetas; y 
^itad de otro cam| o, regadío, llamado

de Panivino, sito en la partida del Brazal Alto, 
que linda al Saliente con camino, al Poniente con 
brazal, al M-di-'día con Pedro Abadía y al Norte 
con José Abuelo, de nu cahíz, cuatro, hanegas y 
ocho almudes, equivalentes á noventa área» y cin
cuenta y siete oentiáreas: tasada en trescientas 
ochenta pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala- 
Audiencia de este Juzgado y eimuitáneamente en 
la del de igual clase de Pina, el día cinco de Octu
bre, á las diez, se hacen las advertencias siguientes:

1 * Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores o nsiguar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á las fincas que se anuncian y exhibir 
su cédula personal.

2 .* Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partea de la 
tasación. ,

3 .a Que podrán hacerse mandas o posturas a 
calidad de ceder el remate á un tercero, el cual será 
aprobado á favor del que resulte mejor postor en 
la subasta simultánea que se anuncia; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas indicadas y sí la certúficaoián da cargas, la 
cual se haba de manifiesto en la Escribanía, siendo 
de cuenta del comprador el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á diez de Septiembre de mi¡ 
novecientos dete.—Julián Huerta.—P. H., Fausto 
Ai-nal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal en fun

ciones de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Sixto Julián García, de veintisiete 
años, soltero, hijo de Gregorio y de Felipa, natu
ral de Alarbe, provincia de Zaragoza, vecino de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignoré, i 
fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente á la publicación de esta re
quisitoria en la GaceU de JJadrtd, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de practicar diligencias en 
causa que se le sigue sobre hurto; quedando aper
cibido de que si no sepresenta será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. ,

Ai propio tiempo, ru ’go y encargo i todas la» 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado Sixto 
Julián, y caso de ser habido, lo pongan en la cár
cel de e^ta ciudad, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á once de Septiembre de mil 
novecientos siete.—-José Ardanuy Prida.—Manuel 
Serrano.

Calateyud.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partid^
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal se cita, llama y emplaza á Abelardo Saavedra
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Borrego, de dieoiséis años, soltero, tornero mecáni
co, natnral y vecino de Madrid, calle de Toledo, 
número ciento sen, tercero, hijo de Abelardo y 
Enriqueta, estatura regalar, pelo negro, ojos gar
zos, viste pantalón knki, chaqueta de alpaca, botas, 
y sombrero de paja y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que contra aquél se sigue sobre estafa 
viajando en el tren sin bi 1 ?te, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiste lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesado, y caso de 
ser habido, lo trasladen á las cárceles de este par
tido á mi disposición.

Dado en Calatayud á nueve de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada, 
—D. S. O., Pascual Sarillo.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de primera instancia 

é instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de lae re^pon-abiñ 

dádes impuestas por el Sr. Ingeniero J f» de este 
distrito forestal á Saturnino Pardo Limata, veci
no de Mabén, se saca á la venta en publica y se
gunda subasta con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, la finca siguiente, sita en di
cho pueblo de Mailén, y como de la propiedad del 
referido Pardo.

Una casa, en la calle de Faicon, número diez, 
cuya superficie se ignora; lindante á la derecha 
entrando con la de herederos de Javier O tuvia, 
por izquierda con otra de herederos de Alejandro 
Baigorri y por la espalda con corral de Antonio 
Cabreja-: tasada en cinco mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, y en el municipal de Mailén, el día 
cinco del mes de Octubre próximo viniente y hora 
de las once de su mañana.

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efeo- ; 
to, una cantidad igual por lo menos al diez por cien- ’ 
to efectivo del valor que sirve de tipo para esta su- i 
basta, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes del valor an
tea expresado.

3 .a Que el remate podrá hacerse á calidad da 
cederlo á un tercero; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca, siendo de cuenta del que se le adjudique los 
gastos que se originen para proveerse á ella.

Dado en Egea de los Cabañeros á once de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Félix Pazo Jor
dán.—El Escribano, Mariano Lapieza.

Soe.
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción 

de este partido:
Por la presente requisitoria, como comprendido

en el número segundo del artículo oohocientci 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamieuto orimi. 
nal, cito, llamo y emplazo á Ignacio Compairei 
Iturraídej natural de Ruesta, y vecino Tiermu. 
y de las demás circunstancias que al final ie ex
presarán, para que comparezca en este Juzgad: 
dentro de los dbz días siguientes al de su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de s 
provincia, con objeto de responder á loa cargoi 
que le resultan en la causa que me hallo instru
yendo contra el mismo sobre robo de dinero y ef*;. 
tos en la tienda estanco de José Gil Fantobu 
establecida en el Baño de Tiermas.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á los seño
res Jueces de instrucción de la Nación y especia ■ 
mente á loa de Aoiz y Jaca, en cuyos Territorioi 
es de presumir que se encuentre dicho procesado y 
á las demás Autoridades y Agentes de policía jodí- 
cial, procedan á su busca y captura, y caso deür 
habido, sea conducido á las cárceles de este parti
do por hallarse decretada su prisión. ,

Dado en la villa de Sos á nueve de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Diego Roca de Togo- 
r s.—El Escribano, Antonio Sauz.

Señag del procesado. "
Ignacio Comp^ired Iturralde, natural deRa^- 

y v - dno de Tiermas, de veinte años de edad, sol’ 
teru, pastor, alto, delgado, cara redonda, poco hi- 
bladñr, de mirada preventiva, moreno, viste pan;a 
lóu o dor claro, faja negra, blata negra, bow>í 
alpargatas cerradas, blancas ó color claro.

JUZGADOS MUNICIPALES

Codo.
Por dimiúón del que la desempeñába nle 

vacante la Secretaría del Juzgado man*01P®liei 
este pueblo, dotada con los derechos 
arancel.

Los que pretendan dicho cargo 
sus instancias documentada á este , 
término de ocho días, á contar desde la tecH»! r 
sados los cuales se proveerá. -.q .

Codo 12 de Septiembre de 1907.—El Jae 
niuipal, Ceferino Ama.

PARTE NO OFrCTAh

que seuo- 

deben din^ 
Juzgado» po

ANUNCIO .a!14rí
La titular de Farmacia de e^te Pn0^*° ,e pro

vacante desde el día 30 d-1 actúa], por “a ae’n 550 
vista interinamente: su dotación con^i* 
pesetas, pagadas por trimestres vencido^ 
puesto municipal. El agraciado percibí fa. 
da la Junta facultativa, por sus se: s!
oinos pudientes, la cantidad de 1-450 P ?ni 
finalizar el año contratado y podrá con ^pj^n- 
servicios con los pueblos limítrofe-’- B 1 
tes dirigirán sus solicitudes debidameu « aOta^’ 
tedas á esta Alcaldía hasta el día 30 
pasado el cual se proveerá. tienibreJí

Arcos (provincia de Teruel) 1.* de bep
1907.—El Alcalde, Angel Dulz. _
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